ACTA DE LA SESIÓN DE DELIBERACIÓN DEL JURADO PARA LA SELECCIÓN DE ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO PARA EDIFICIO DE LA CONSELLERIA DE SALUT Y CONSUM, EN c/ CAMÍ DE JESÚS DE PALMA DE MALLORCA.


En Palma a 11 de julio de 2005, siendo las 10’15 h en la sala de Prensa del edificio de la consellería de salud sito en la plaza España nº 9 estando presentes los siguientes señores:

· PRESIDENTE: Illmo. Sr. Don Jorge Sainz de Baranda Brunbeck, dtor. general de tributos y consejero delegado de la entidad convocante, CAIB PATRIMONI SAU. Designado por delegación expresa del Hble. Sr Conseller de Economia, Hacienda e innovación y presidente del consejo de administración de la entidad convocante.

·  VOCAL 1: Sr. D. Vicente Piris Pérez, arquitecto, Jefe de servicio de supervisión de proyectos e informes de la consellería de Vicepresidencia y relaciones Institucionales del Gobierno de las Islas Baleares. Nombrado de forma expresa por el presidente del consejod e administración de la entidad Caib Patrimoni sau.
· VOCAL 2: Sr. D. Diego Llabrés Florit, Jefe de servicio de asuntos generales de la Conselleria de Sanidad y consumo. Nombrado por el presidente del consejo de administración de la entidad convocante.
· VOCAL 3: Sr. D. Gregorio de Vicente Cuadrado, arquitecto adscrito a la consellería de economía, hacienda e innovación. Nombrado por el hble. Conseller de economía como presidente del consejo de admón. de la entidad convocante.
· VOCAL 4: Sr. D. Carlos Meri Cucart, arquitecto de prestigio designado de forma conjunta por Caib Patrimoni y el COAIB.
· VOCAL 5: Sr. D. Angel Sánchez – Cantalejo Ramis de Ayreflor, arquitecto nombrado por el Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares.
· VOCAL 6: Sr. D. Joan Morey Pizá, Arquitecto, designado por el decano del COAIB.
· SECRETARIO: Sr. D. Fernando Morell Pou, secretario del Consejo de administración de la entidad Caib Patrimoni sau.
Los señores relacionados forman la totalidad de los miembros del Jurado constituido en sesión anterior conforme establece el artículo sexto de las bases del concurso.

Tras la apertura de todos los trabajos presentados se contabilizan un total de 21 anteproyectos presentados, al no concurrir ninguna de las causas de exclusión anterior al examen, se aprueba por unanimidad admitir y por ende, someter a evaluación todos los anteproyectos presentados.

Tras un estudio detallado de los anteproyectos expuestos se procede a realizar una primera selección. Del resultado de esta primera votación se acuerda excluir del concurso los siguientes proyectos:

5.- Romeo.

7.- 2 en 1.

8.- Forma-tge.

9.- Fita.

10.- Kadoch.

11.- Farmaena.

13.- Esperanza.

15.- Mar-es.

18.- 333.

20.- Hormigas.

21.- Tangram.

Las causas de exclusión de dichos proyectos se pueden resumir, siempre a juicio del jurado, en tres motivos, el primero por la dificultad de adaptación del proyecto al informe del presente concurso, un segundo motivo es la desproporción con la función que se pretende dar al edificio y el tercero respondería a motivos de estética.

En este punto y quedando sobre la mesa 10 anteproyectos el presidente propone iniciar un turno de palabra y debate sobre cada uno de los proyectos. Tras un intenso debate entre los miembros del Jurado se inicia un nuevo turno de exclusión. Así pues, los miembros del jurado deciden excluir el anteproyecto proyecto nº 6 denominado “entre i entremig” ya que incurre en una serie de incumplimientos normativos que no habían sido percibidos antes del estudio más pormenorizado. El sr. Meri lamenta profundamente los incumplimientos detectados en el anteproyecto, toda vez que del mismo destaca la solidez conceptual que como proyecto presenta.

Efectuada la segunda votación se excluyen del concurso los siguientes trabajos:

1.- Filtre 00.

12.- Pedra i Bronce.

19.- La Receta.

2.- Una célula dividida una nova vida

16.- MassGlass

Los motivos que justifican dicha exclusión son simple y llanamente el resultado de las votaciones entre los miembros del Jurado.

Así pues y tras la indicada votación el resultado es el siguiente, por unanimidad de la mesa se acuerda conceder el primer premio al anteproyecto nº 4 denominado, “CJ6275” el segundo premio al título “L5”. El tercer premio a “Serata di state”. Y asimismo se acuerda realizar una mención especial, en concreto al título “HOKAYASIMA” .

El presidente, en nombre de todas las personas que conforman la mes manifiesta que se ha premiado la intencionalidad de los proyectos, no tanto las soluciones aportadas. Se espera del equipo ganador una segunda reflexión sobre el proyecto definitivo ya que una segunda lectura del proyecto presentado a buen seguro cumplirá las expectativas. 

En este momento se procede a abrir los sobres que han permanecido cerrados hasta este momento y que revelaran la personalidad de los responsables de los proyectos presentados.  Una vez abiertos y tras haber comprobado que ninguno de los concursantes ha solicitado permanecer en el anonimato, se acuerda por unanimidad, proponer:

· Primer premio: título: CJ 6275; 

· Director del proyecto: Boris Pena Cobian

· Segundo Premio: Título: “L 5”; 

· Director del proyecto: Jordi Herrero Campo

· Tercer Premio: Título:  “SERATA DI STATE”; 

· Director del proyecto: José Selgas Rubio 

· Mención especial: Título: “HOKAYASIMA”. 

· Director del proyecto: Pilar Navarro Pérez-Dussac

Sin nada más que tratar, siendo las 16:05 h se levanta la sesión y se procede a la elaboración de la presente acta que es firmada por el secretario con el visto bueno del presidente.

Vº Bº Presidente




Secretario.

